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. DIAR 10 DR B AltCRLON A, 

Del miércoles 111 de enero de 18 ｺｯ ｾ＠

San Pi'ctoriano abad , y San Nazario confesor español. 

Las Cuarenta Hora11 es tan en . Ja iglesia de nuestra Señora del Buena u ceso, 
de pp, Servitas: se reserva á las cinco. 

1 Sale el Sol á laa 7 h. 20 m. , y se pone á las 4 h. 40 'Dl· 

Jo 11 aoche. 1 grad. 5 118 p. .. 1.1 N. O. sereno. 

Dias hotu. Termómetro. Barómetro. Vientos y At.Qlósfera. 1 
r t . 7 mañana. o 4 118 Idem nubes. 
'd. s tard-e. 5 s8 O. N. O. idetn. 

ESPANA. 

Bmbarcaoionll gue tnt1'aron en ｃ￡ｴｬｩｾｴ＠ tl•&tle 15 tle· diciembre 
. ha&ta 118 de dicho. . 

Dia 2_.;. = Han entrado ub queche hannoveriano del O. , y un místico 
• • ' f espatíol de potuente. 

Y han saHdo la barca espatíola 'la Negra, ｭ｡･ｾｴｲ･＠ D. Joaquin Maria Dia.t, 
y dueño D. Josef de Vea .. Murguia , para la Guaira , y Ulla· polacra otomana 
para. el. Mediterraneo. · 

Dia 116. = Entraron una goleta francesa 7 tres bergantines y una balan
dra ingleses.' un queche y un bergantin hannoverianos, una fragata y uu 
ﾡｯｬｾｴ｡＠ amert.canas , un hergantin holandils y otro dinamarques. 

Y .ha sahdo una polacra es paño la para lévante.· 
D1a 27, = ;Elan entrado un hergantin y una frag•ta suecos , 1 un que• 

che-marin español. 

Dia 28. = Han entrado un queche holandes y un místico y dos laude• 
españoles de levante. -----.L ... __________ _ 

ｇｩＧｨｾＺａｬｴ｡ｲ＠ u de di r:iembre. 
Han entrado en esta babia , el 1 5 , bergantin portuguea Patrusinho, 

d ,pitan Santos, de la Habana en ra di a a , con 3 20 cajas azúcar blanca, 
16o idem terciada y palo campeche, consignado á Andrade. El J 9, bergaa
tin ingles Echo, ca pitan Buryman , del Jeneiro en s •· diaa, con ＵＵｾ＠
l!acas de azúcar, 3425 (lUeroa de caballo y 1079 idem de ,buey, -consignado 
á ｾｯ｡･ｮｳ＠ y compañía. = Salió el buqueJane, ｾ｡＠ pitao Mearns, para Buenoa· 

Ｎ ｾｴＮｲＮ･ｳＬ＠ y el hergantio .goltta americano ｒＮｯｲﾡｾ･Ｌ＠ capitan WilkiQI, para el 
· ·Rto de la PJata con la. ｭｩｾ＠ ｾｲ｡｡＠ qué tráj,o de Liorua. · 
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Precios corrientes de la plar&a ile Cádiz del día 27 de diciembre. 

Frutos ultramarinos. De Guanuco. • 8 a IO 

Azúcar de la Ha vana arro- Polvo de grana arrobas ps. I 4 a.' t8 
ha rs. pta. 33 y 39 á 36 y 41 Pimienta de Tabasco libras 
Blanca sola. • • • • 41 a 43 cuartos. . .1 • • • • u a 114 
Terciada idem. • • 33 a 34 Pimienta fina libra rs. vn. A 5! 

Añil tizate 'de Guatemala Palo Campeche ql. rs. pta. 18 a u 
lib. rs. pta. • . a oo Moralete ps. • • • 8 a 9' 
Flor. • • 2 3 a 2 5 Brasilete ps. • • • a 9 
Sobre. • d'J a 21 Suelas curtidas lib. cuartos. 114 a 34 
Corte.· • t. • 1 o a 1 6 Vainillas su p. corrientes é 

Aiíil flor de Caracas. • • 114 ｾ￭＠ 115 inferiores , el mili. ps. a o 
.Sobre. ｾ＠ • , • • • 19 a u jalapa el quintal. • • • 37 a 38 
Corte. 1 o a 111 Zarza de Hond. arroba pa. 16 a 18 

Añil de la Chjna. • • • a oo De la Costa. • • • • a 14 
A.lgodoo de varita ql. ps. a 46 Caldos. 

Garacas. • • • a oo Aguardiente de 58 p. c. bar· 
Lima. • • • • • s-o a 511 ril. abordo de 41 ar. ps. I 9 a 110 

.Báls. del Perú lib. rs. pta. 111 a 113 , P11ueba de aceite cad¡¡ bota. 1 1 2 a 1 15 

Tolú. • 
1 

• • • _. • . a o o Id. de Holanda id, • 7$ a 8o 
·- Copa! Jibras rs. vn. • 8! a JO- ｾ､Ｎ＠ ｡ｾｩｳ｡､ｯＮ＠ • • . . a roo 

Caéíío Caracas ., fan. de • 1 o · Id. de Mallorca ps. fs. 8o a 81 . 
lb. ps. • • • 58 ¡. 611 lrl. Id. en garrafones. 3 a 3! 
l\Iaracaibo, • • sB a 6o Vino tinto de Cataluña ps. 40 a 42 
Guayaquil. • • . ｨｾＡ＠ Id. de Valencia id. a oo , 

Cáscara de Guan.lib.rs. pta. '8 a 14 Id. de Málaga ps. fs. 48 a so 
｟ ｃ｡ｾｬｳ｡ｬｬ｡Ｎ＠ • .3 ｾ＠ ) 1 .&nil ､ｾ＠ cal'ga ia. ps. • ｾ＠ a ¡:f 
ｃｯｬｯｲ｡､ＺｾＮ＠ 9 a 14 Papel. , 
Loja. • • 1 8 a 1 o Florete ｾｵｰ･ｲｩｯｲ＠ de Cataluña 
Pjura. 6 a JO cada resma rs •. vn. • 82 a 9• 
Cartagena rs. vn. • • 2 a 4 Florete corriente. • 45 a 6o 

Café ql. ps. · • . • • 1 , ｾｓ［＠ a ｾＶ＠ Medio fior,ete. _ • • 38 a 4ll 
Carey, líbr.a rs. vn. ..• t : ._ so6h·t6 AJcoy fiorete. • • • ' • 50 a .55 
Chap. de asta& mili .. ps. fs. ｾＭＶ Ｌ＠ a !i8 De lmpre_.rrta. •. 24: a 26 
Cobre del Perú el quintal ps... ＳＧｾＧｾ｡＠ 33 .Medio florete. • , • • 36 a 38 
C¡¡uicas y ｖ･ｬＧ｡ｃｬＧｕｾＮ＠ . • 00 a. 00 De estraza. • • • JO a u 
Cueros de Buenos-Airéslbs. · 

t!n tierra cuarto¡¡, • • as a 17 
De la Havana. • • • ." a oo 

Ctilmbios. 

De Caracas. • • • • • a 00 - Descuentos de pagares 6 á 'l P· c. 
Estaño el quintal ps. • • Sl5 a a6 ldem de letras 4 á 5 p. c. 
Grana superior corriente é Madrid á 90 d. f : á 2;f p •. c. pérd. 

inferior ar. duo .• , , J SIO a J 28 Jdem cortos dias # p. C. idem ｰ｡ｰ･ｬｾ＠
Granilla. • • • • • • a '30 Sevilla corto i P· c. idem. 
Lana de ｖｩｴｾｑｴｩＱＱＭｬｩ｢Ｎ＠ rs. pta. OQ a 00 ldem .á ''90 días 3 p. o. • 
I.dem de ideJD, de Liu1a ｬｩ｢ｾ＠ 1 Bilbao corto i ｰｾ＠ c. pen. ea moneda ea-

rs. pta. • •• • •• • 3'0 a 3• pañola. ' ' . . 
ldem venida por Buenos- ｂ｡ｲ｣･ｬｯｮｾ＠ corto ｾｮ ﾷ ｰｳＮｦｳＮｬ＠ P•. c. pércl .. 

Aires li·b. rs. vu. • • 14 Jl 26 Málaga ｣ｯｲｴｯＬｾ＠ P• c. pérd. ·· · 



V ｾｬ･ｮ｣ｩ｡ｽ＠ 1 n, e.¡>é'rd. 
AltcanJe ｾ＠

L?ndres 3 6!· 
ｐ｡ｲ｢Ｗ［［ｾＮ＠

· Hamburgo 89! ,sin papel. 
Amsterdalll 99 idem. 

,. .. 

Génova 124 idem • . 
Gibraltar á 8 d. v. f. ! á 1 p. c. pérd .. 
Yale.s comunes de 6.oQ,pt. fs. cada uno. 

(Sin cambio.) · 
Consolidados de 50 ps. u á uf ps.fs" 
N o consolidados de 1 o o ps. 1 o 'á 1 o! id. 

( Diar. Mere. de Cádiz.) 
Madrid 5 de En.ero. · 
.lJl'DICU'.tO DE OFIOIO, 

El .Rey nu,stro Señor te ha ｾ･ｲ｡ｩ､ｯ＠ ·expedir ｾｴ＠ Real decreto sif?uientt: 
,Habiéndome enterado poi los papeles púbhoos que me ｲ･ｮｮｴｾ＠ por ti! · 

lnano mi virey de México D. Juan Ruiz <le Apodaca, conde del Venadito, 
de que me híls dado ouenta , que por la misericordia divina está muy cerca 
el térOiirtO de la·pacificacion general de. aquellqs domi.oios que la Providencia 
ha l:Ordi do á: mi ｣ｵｩ､ｾ､ｯ＠ , pv.e; como egeoutor de mis ｾｾＺ｡ｬｬＧｳ＠ órdenes ha ido 
atraytndo A )a,ruon lo& ｾｸｴｲＮ｡ｶｩ｡Ｚ､ｯｾ＠ de su senda, ｣＿ｄｾ･ｬｬＮｃｬ､ｯｳ＠ de ｱｵｾ＠ .su hien
estar interesa Jo ttüsttiO que deseo , llegando arrepentidos , y reconoc1end., sus 
yenos , á scegerse al indulto ｱｵｾ＠ lea he ､ｩｳｰ･ｮｳ｡ｾｯＮＬ＠ para que cubiertos con 
el manto de mi conlpa&ion sUlD todos una sola f .. m1ha, y ｾｯｾ･Ｎ･ｮ＠ el trono co
Ulo ;hijQ.r á qUé tanto an10 .'para ｾｵ･＠ ｟ｰｵ･､｡ｾ＠ b.brar su ｦｱｨｾｴ､｡､＠ :r la de Ia 
monarquía ; ·por. tanto Ｌ ｩ ｡ｵ Ｎ ｣ｯｭｾ＠ ｡ｰｲ･｣ｩｯｾ＠ ｡｣ｊｉｾｲｴｯ＠ con ｱｵｾ＠ dtcho ｾｴｲ･ｹＬ＠ enér
gico eo 'JIUIJ providencias, ha sab1do conducir a1 respeto de la rellg10n y sohe
l'Ul(a. t 11n preciosa parte de mi Estado , deseo ｧ･ｮ･ｲ｡ｬｩｾ｡ｲ＠ ･ｳｴｾｳ＠ y deooas medi
du oportunas para que todos mis vasallos de ｕｬｴｾ｡ｭｳｲ＠ sean partícipts de mis 
paternales serJtimien.tos ; á cuyo fin he ｯ｢ｳｾｲｶ｡､ｯ＠ qne descuhil'rtos por la di
vina Providencia , mas que por ingenio y animo&idad de los hombrea , aque• 
Uos vastos domiaioa , fi.ler(ln conquistados por mili gloriosos predfcesores 1 ne 
cesaodo de tomar providencias para sembrar en aquel suelo estéril , presa de 
la iluaion y del gentí.li&nw, la semilla preciosa del E\langelio, para que un dia 
pudiesen gozar de la felicidad eteroa , que tan lejos estaba de los · errores que 
profesaban. Para conat>guir pues el fruto deseado fueron muchos ministros fiel 
altar con· verdadero zdo apostólico, pisando á cada pasC> los umbrales de la 
muerte , á· ｾ･ｧ｡ｲ＠ ｾｬｧｵｮｯｳ＠ eon su sangre aquellas ｳｾ｡､｡ｳ＠ por donde bahian de 
aer cooduc1dos mts vasallos á la liWrada eterna 'de Ja feiicidad verdadera ha
ciendo todos her6icos esfuerzos con extraordinarios auxilios del Dios d; los 
egércitos 'para atraer aqueJlas almas que eran presa de la perdicion: consigui6s& 
el fin, entraron en el gremio de la Iglesia, civilizaron sus ｣ｯｳｾｵｭｨｲ･ｳＬ＠ se con .. 
8!egaron en el precioso jardin de Jesucristo , y principiaron á dar frutos de 
vutud , de paz y de obediencia , con que haciéndose dichosos á d mismos 
proporcionaron al Monarca que los mandaba vasallos dóciles que hicieran 1: 
felicidad de su reino ; al mismo tiempo se dictaron providencias políticas las 
lllas saludables para que .con un dulce Gobierno, ｾｵｪ･ｴｯ＠ á la ley , acabaran de 
penetrarse de las prosperidades á que se encaminaron siempre las sociedades 
civilizadas.: en efecto fueron dictadas leyes, á consulta de los hombres mas sa· 
hioa y experimentados de la nacion , adecuadas al clima que tanto influye en 
ｬｾｳ＠ costumbres, y mas análog:J s al caracter de los habitantes y á las inclina
ｃｊｯｮｾ｡＠ ｱｵｾ＠ debian enmendarse., cuyos felices resultados h&bian de presentar la 

1 contmuacton ·' reforma ó enmtenda de las leyes mjsmas sujetas á vicisitud co
mo tQdas las cosas humanes ,y. si bien la equivocacion de algunos encargados 
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del mando , t$las flaqaezas , de qae ninguno está exento , los separó de la ri• 
IZOD , el Gobierno procuró volverles á él, á pesar de la distancia en que se ha
llaban del trono, y no perdiendo de vista que sin tales autoridad, es ningun rei·. 
no vive , en el cual las manos auxiliares para la uniformidad deben prestarse 
mutuos socorros , como pues la experiencia hizo ver que en los siglos trascur• 
ridos drsde la conquista, las mejores medidas del principio no eran adaptables 
á ｬｾｳ＠ últimas circunstancias, SP mandó por Reales órdenes de mis augusto• 
predecesores Ｑｾ＠ formacion de un nuevo código de ｬ･ｧｩｳｬ｡ｾｩｯｮ＠ i que atajando el 
mal que babia ensefíado ]a experiencia, ó los vacíos de leyes defectuosas ó di
minutas ·, proporciona seo la ff Ji cid a d de mis pueblos : en efecto desde la con
quista (porque á dio obligaron las ocurrencias) estuvieron aquellos habitantes 
ain un código de leyes completo que les gobernase, hasta que se imprimió el 
que actualmente rige, principiado á formar en el reinado del Sr. D. l.i'elipe m; 
y si es cierto que este es: 1:'1 mejor acabado en su clase , y que ｾｯｮｴｩ･ｮ･＠ las le .. 
yes mas oportunas para el mejor gobierno de aquellos vastos dominioe¡ algu
nas leyes de él pidieron variacion por eJ curso de los tiempos y novedad de. 
costumbre.s ; asi ae conoció á fines del reinado del Sr. D. Felipe .,.. ser con-> 
veniente retocar este código de legislacion, suprimir y variar algunas leyes, r 
ｾ｡､ｩｲ＠ otras; mas esta empresa no tuvo principio sino en el reinado del Seño1: 
D. Fernando el v 1, y continuó eon alguna lentitud hasta el del Sr. D. Cár
los m, mi augusto, Abuelo, que uombró una comiaion compuesta de minis
tros del Consejo de Indias, los que adelantaron sos ｴｾ［｡ｨ｡ｪｯｳ＠ al punto ·de creer 
podia publicarse en el año de 18o8 :en tal estado quedó durante la revolu
cion ; pero restituido al trono de mis mayore3 , y restablecido dicho Consejo, 
se trató de llevar al cabo la empresa , que se halla en el mejor estado próxi. 
ma á su publicacion. Este cuidado del Gobierno, y la impresian ,·que se hará 
á la mayor brevedad , deja el concepto de que si bien en un ptindpio estu• 
vieron gobernados los americanos por el sistema de conquista y aus reliquias; 
como es consiguiente en todas las épocas de su clase , despues lo fueron por 
un código racional y meditado que removía la arbitrariedad y despotismo Gf 
los representantes de la Autoridad soberana en América; siendo por copsiguiente 
infundada la equivocada voz con que algunos malévolos trataron de exasperar 
¡us ánimos con imposturas , que en los incautos han proporcionado el fin del 
trastorno del orden é insuhordinacion; que ta,ntas lágrillJail ha costado á aqlle
llos dignos naturales, como tormentos á mi paternal eorazon. Así pues eorrian 
las cosas cuando sobrevino (por inconstancia de Jos sucesos humanos) la última 
espantosa revolucion, que redujo á un caos las Europa entera, é hizo sentir el 
fuego de la iosubordinacion en mis dominios de Ultramar; se soltaron . los di· 
ques de la obediencia ; en la peninsuhi. los buenos y amantes del trono, llenos 
de sorpresa ｾ＠ cor rian á las armaa tumultuariamente á defender la causa de a u 
Rey legítimo , cautivo por la astucia y á disposicion de la tiranía del mayor 
·monstruo que han conocido los morta.les , ó atemorizados de la mas negra re
volución huían con sus esposas y tiernos hijos á los despoblados, abandonan-
do sus haberes , que eran presa del invasor ó de las llamas; pero ·que pasado 
el primer es punto, al volver los ojgs sobre aquellas cenizas , echa han de me
¡¡os para su subsistencia lo q.ue ya babia desllpaxecido de su vista , y solo lá
¡rimas era lo que les restaba para coosolarse y á sus familias; otros ､･ｳｭｯｾ＠
ralizados , que nunca faltan de las sociedades , corrieron á la proteccion del 
lir¡oo , y aohelarop deatinos ,_ en c¡ue este fuf: próJigo , porque lo habiaa df. 
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pagar Jos pueblos en que DO VeÍa posibilidad de perpetuar SU) ｮｾｉｊｲｩｮｩｯＬ＠ Ó ｾｯｲ＠
que los miraba coma entes de quienes pensaba ､･Ｌｾｨ｡｣･ｲｳ･＠ -ast..l]!le, huh1era 
completado su usurpaeion : convendría así á los altos ､･ｳｩｧｮｩｯｾ＠ de la Omni
potencia , que permitió fuese sumergida la España en eote tropel de males 
para que aprendiese á obedecer y reunirse al. Rey qúe procurabá' sus ､･ｬｾ｣ｩ｡ｾＺ＠
la horfandad del reino , el manifiesto práct1co de lo nada que son las dJgm
dades y haberes ｾｮ＠ tiempos tan ｴｵｲｨｮｬｴｾｮｴｯ｡＠ , ' que mi presencia hubiera reme
diado con el premio y castigo , desenfienar<>'n las 'Jlllslo{\es; se dilató la_lll.inbi
cion , é inciertos del éxito que Dios habría preparado á esta llatástrofe , no 
previendo el modo como se desataría el nudo que les opl'imia , y vacilando 
aobre el término de su suerte , se dió Jugar á opiniones las lilaS contrarias á lo 
mismo que se aparentaba dasear: ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｩ￩ｲｯｊｾｳ･＠ ｇｯｨｩ･ｲｮｾｳＬ＠ que. aunque ti tu-: 
lados á mi nombre, en mucho cgecoto,ron lo mas cootrar1·o á m1s paterna1es . 
aeotimientos , por haber preponderada los ｶｯｴｾｳ＠ menos oportunos ; y. rezelo-
1o8 de lo que podria auceder á la península -se preparaban á ｴｲ｡ｴｯｴｾｮｯｳ＠ de que 
los mismos hubieran sido víctimas, porque adonde quiera que llevasen ante 
aí el fuego de la nove?ad! nada sincera, ｨ｡｢ｩｾｯ＠ de ｩｮｾ･ｮ､ｩ｡ｲ＠ el suelo. que .. pen. 
eaban pisar ; la exper1enc1a ! . harto larg_a de ｾｯｦｯｲｴｵｭｯｳＬ＠ no les habla .abierto 
lo"J ejos , porque a si lo permrte la P rov1denc1a :cuando decreta el cast1go; ,Ja 
falta de un Rey en la Europa sembl'6 ､ｾ＠ sangre y lamentos las n:tciorres mas 
civiliiadas; el deseo de mandar todos iotro.dujo una confrn¡ion como la fie Ba· 
hel ; los engreimiento• á los pueblos para alucinarlos y traerlos á su partido 
los hizo víctimas de la ambicion de algunos, y les eosetió que las voces lison
jeras con que ae les halagaba eran insignitieantes; que alimentados de ellas Jos 
mas antiguos ｩｭｰ･ｲｩｯｾ＠ se habían desolado ; que la hambre y desnudez era el 

' fruto de tales o pi niooes ; que sin suhordinacion , sin artes , sin industria , y 
parado el labrador, vi virian algun di a de la fortuna de sus conci:udadanos; pe
ro que al fin todos quedarían esqueletos , miserable.s reliquias de una rev'oltt• 
cion: mas pueblos ensayados en estos males, amacstt·ados en las resultas de tan 
trágicos .sucesos , pronto volvieron sobre sí á buscar Monarca que podría sal
varles ; no bastó este egemplar reciente á que parte del' Gobierno que se creó 
en mi auaencia procurase en los vastos dominios de América introducir la 
llama que produjese los mis.mos efectos ; no acostumbrados alli á estas flofe· 
dade.s desde la conquista de mis Mayores, bebieron iacautos el veneno, é in
ｭ･､Ｎｬ｡ｴ｡ｭ･ｾｴ･＠ _han experimentado su ･ｳｴｲ｡ｧｾ［＠ divididos por desgracia sus con
ｴｾ｡ｲｷｳ＠ sentimientos, creídos algunos que m1 Real Persona fuese víctima de la 
tuanía, vacilaron en sus opiniones: otros con intencion indisculpable procu
ｲｾｲｯｮ＠ ｳ｡ｾｵ､ｩｲ＠ la obediencia de su ｾ･ｹ＠ legítimo; dividiéronse en partidos

1 
d1eron r1euda al pillage, y la necesidad del Estado á mantener en sus debe
res á los súbditos que le tienen jurado y reconocido , ha visto con dolor sem
brar de cadáveres aquellos campos, regar con nueva sangre de vasallos be na
méritos territorios taa dignos de otra suerte, cuya memoria traspasa. mi co
razon, porque si son -para mí atendibles los hijos que defienden mis derechos, 
no lo son menos los que apa.rtádos de sus ､･ｾ･ｲ･ｳ＠ excitan mi co!llpasion y an
ｨ･ｾｯ＠ hasta verlos ｲｯｾ･｡ｲ＠ m1 trono , reconocidos sus yerros , tual pródigos, á 
qu1enes ｾｯ＠ .negaré nu ｰ｡ｴｾｲｮ｡ｬ＠ ｡｣ｯｧｩ､ｾ＠ , ,pues _no hay males que no borre el 
arrepent1nuento: ya el Dws de las m1serJCord1as las ha obrado visibles en 
el vireinato de México , restando alguno muy raro , que· espero \'uelva al se. 
no di la quiet1,1d; suspirG p()r este día en mi11 de¡p.as dominios de ｕｬｴｲ｡ｾ＠
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ma.r para du gracias á ｄｴｾｳ＠ de ｨｾ＠ ber eon&t1tnadQ la grande oh'ta de lpacifica• 
don que pu1o en lea deberes de o1i llltt gerarqu{¡¡., 

1 • (Se conoluil'á. ....,._ __ . __ _ 
'" • NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

; 1 tl J 

• e Ｎ ｬｬｾｉＡＡＮｏｉ＠ .wr.. tllurco. , 
Supl!mento á la gaceta de Madriá átl martes 4 de enero de 1l}2 o. , , 

DécimanorJa amortizacion de Vules Realaf , y quintq de los no ｯｯｮｳｯｬｩｾ＠

dados , en virtud de Real órden de 1 a de ocsubre de J 816. 
El Exmo. Sr. director general en C(lltli&ion ､ｾｬ＠ Créaito ptÍhlico en cum

plitniento de lo mand11do por el Rey nuestro Stñór en Ja cit<, da ｒ ｾ ｡ｬ＠ orden 
y Rel.llE!s decretos de 3 d6" ahJ il y. 5 de agosto·· del añ pr6llhno ｰ｡ｩ｡､ｾＬＮ＠
acordó amortiHar s.Soo "Vales ｒｾ｡ｬ･ｳ＠ oo ｃｑｾｯｬｩ､｡､ｯｾ＠ de )a ｣ｲｾｴ｡･ｩｯｮ＠ de eDM'O 

en eatt forma : 200 vales de á. 400 pesos , ÓQP de á ｾｯｯ＠ , y ＮＲｾ＠ de ·á •oo; 
todos de lámina de J 8 18 , cuyo valor asciende , ｳ･ｧｵｾ＠ ｾｴｊ＠ aargo que ae h.a. 
hecho á la caja principal de dicho fstahlecimicnto, á 6.o2,3.5!19 rs .. y l.rj¡ mrt. 
de vn. ; y en au coosecutocia , hahiét,dolos pasado á la oficina ge11eral ｾ･Ｍ Re
novaeion para , su ' reconocimieltto· y t>.xawéo, y llO l'e8u1tanrlo r4tparo . •lguno, 
se estll'mparnn en los e.rpreEadot vales y ea Ｑｾｴ｡＠ libros en que ae baJlan senta<loli 
los. sellos de cancelacion con las dtbidd fotllJalidades ; lo qul' se a\'lsa al pú
hli<:o, expresándose ·á con,il;!uacion lo$líÚm<lros. ele lol! CU\OeJadoll par1 sq lu
teligeocia ; advirtiendo que se conservan con solo el objeto de comprobarse lu 
firmas .de los endosos si en los tribunales de ju-'lticia se reclamasen por ｡ｬｧｵｾ＠
intere.sado • 11ero qua de ningun mpdo tendrán ulterior drcul.acion. 

Nota. No se coatillúan los números de los Vales amortizados y canceJadoa 
ｱｵｾ＠ •e hallan en el ｳｵｰｬｾｭ･ｮｴｯ＠ indicado , por no corresponder á los ･ｊＡｴｲｾ｣ｨｯｳ＠
ｬ￭ｭｩｴ･ｾ＠ de este periódico , y porque con d decJeto que a1 tecede se ｦ｡ｴｩｳｦ｡ｾ･＠ la 
curiosidad del público, y se man.ifie&ta al que le cr.nvenga donde hallará loa 
números que puedan interellarle. 

Hoy ｾ＠ laa s! de la tarde en Ja ralle de San Jacinto, inmediata al con
ventQ de Santa. Cateli11a , se hará pública almoneda de los tllUf?.bles y efectos 
que fue.-on del dif11nto J tlf<IÍ SoltHw a , ¡gslenero , ]Qs cual el! consiHeo en 
género• del mismo oñcio plata , ioyas y murha porcion de ｳ･､･ｾ￭｡Ｎ＠ · 

Por di6posicion del uwy ｕｵｾｴｮ＠ seííor Baile geneul y Administradot 
principal por S. M. ele su Real Patlimonio en ecte ptincipsdo , y en vir.: 
tud de lo declarado en méritos de los autos vertientes en el tribunal de la 
:{3ailia gentral de dicho ramo entrQ el Excma. Sr. Conde de Santa Coloma 
y Doña Raimunda de Sistewas y de Lapc,ira , l'iud• de J:), Vicente de Sis .. 
ternas , en la ciudad de Mataré domiciliada , y para el p11go de las canti
dades en la misma causa declaradas; se vende en páblica subasta toda aquella 
casa y heredad \'ul&¡¡rmente ..-.cmbrsda Manso Marót, eoo todas sus tierras 
parte , campas , parte viña y F•rtE' de h<'lque ·, l1onores y ｰｯｳ･｡ｾｯｮ･Ｑ＠ de ella 
situada en el vecindariv del Vallti.l ｾ＠ térulico de la expresada. ciudad de 
Matar6, eo las partes de frutQs. ｾ＠ u á ｾ｡ｨ･ｲＬ＠ del vino. ó ＮｐｲｾｭＬ＠ granos, 
legumbres y demas de cinco partc11 dos, y de los de los árboles la mitad, 
}lajo lQS pactos y Ctlldiciones CllDtinuados t'D la taha que para en poder del 
c6rred<!l' del tribunal Salvador Lletjós. 

Caleedario Manual y Guia de Forasteros en Madrid , 'lOO el e•t-do 



gs. 
militat de España . para eLatio · r 8.ao : v.éadese en la UbreHa de ｾｩｦ･ｲｲ･ｬＢＬ＠

plaza del Angel : en la de la viuda de D. Agu11Hn :Rima , calle de la Libre
teda: E!n la de ',l\1mas Ga¡¡par ', liajada· de la Gírcel ｾ＠ eQ la ｾＱＺＡ＠ ｏｬｩｶｾ＠ ,' calle 
de la ｐｨｴ･ｾ｡＠ , y ･ｾ＠ la ofiiJiua. ､ｾ＠ ｾｴ･＠ paáúdi1:e. • - , · H' 

Real Lotetís moderna. Hoy miértole' 12 def. corriente ｳ･ ｾ｡ｬ･ｲｲ｡＠ el d-eS· 
pacho de billetes para el sorteo primero de eate mes qúe debe celebrarse el 
dia r 5 del mismo. . 1 

No fJino ayel' etnbarcncion atgbna. 1' n · · · 
" hiem · despp.chadas. · ,. , 

Para Puerto ·Cabello el ca pitan D. AntMil:l oa·s.as , da talan , pola'era 
ｴｴｵ･ｾｴｲ｡＠ Señora del Cármen, con caldos. :::::: Para ｖ￭Ｇｵ｡ｲｾｳ＠ el ｾ｡ｴｲｯｮ＠ V!icente 
Bubirats , valenciano, laud Santa ｇｴｭｾ＠ , en lastre. = Para Guilera el patron 
Manuel · Llorca , valenciano , 1aud Virgen del CastUto , en lastre. 

Dieta. De 29 cuarteras de cebada del \)ais á 25 rs. 6 .4•· la cuartera , en 
Clt!a de Fr!lntiscol Comba , en los Asahooadors : véndese por ｣ｵ｡ｲｴ･ｲ｡ｾｾＬ＠ corta-
ｾ･｡＠ y medíos cQrtane' ; y durarli hof' y mañana. ' · 

Avisos. ｾＱ＠ sugeto que quisif're prestar de eiete á ocho mil libias en Va· 
les Real1's á for de ceusal , y sobre un interes regular , se le dará en especial 

.hipoteca doce cuarteras de tierra la mitad regadío y la otra calílpá , distantes 
cuatro horas de esta ciudnd , que producen Ｓｾｯｴｴ＠ anuales , y á may<!l' abun-
4anlirnto se daria una fil.nza en esta , se conferirá coa el ｳｵｧｾｴｱ＠ que vive en 
el último piso de la casa núm. 2 2 de la calle de Latlcaste.r , para tratar de 
IIUI Cl>hdii.IÍObe •• ' . . ' • 

El que quiera'acebsar ó comprar una piez" de tierra de tres mojadas, en 
la montana de Monjuich , proporcionada para plantar Yiña y legumbres de 
cualquiera ｴＭｳｰｾ｣ｩ･＠ y en buen parage podrá acudir á la calle de Gracia , en 
tan de Josef Hurtal , quien le ditá el sugeto con quien tiene de conferirse 
Para tratar de. ello. . 

Ventas. Se halla de venta .á pretio equitativo la obra titulada Meil.icinll 
i.eméstica, tu autor D. Guillermo Buchard , eto laB ·adiciones de Duplanil, 
que contiene cinco tomos en cuarto , encua,dernados ｾｯ＠ pasta , bien tratados 
é impresion de Madrid : dará ra2on de su dueño Francisco Font en casa de 
la viuda ｍｾ｡ｵｾｴ＠ , en ]a bajada de la Cárcel. . ' 

En la Vtdr:eda s.e veode carne de macho cebrio á 1 og. la Ultra carnicera. 
· . Están de venta cuarenta telares con todos sus _!lpuejos : dar& razon Agus• 
tm Ca¡:as , carpintero , en la calle de los Tallen , núm. 6. 
• R.etomos. Eo !a posada del Escudo de FrlinciiJ calle Nueva de San Fran

Cisco • hay un carabá de cuatro ruedas , dos tartanas y tnla ealt'Sa de retorno 
Pan Perpiñ·to , dos mnlas , un wacho y dos caballos para vender. : 

F.11 la Fuutana de Oro hay una tartana de retor11o para .Perpitíiln. 
ｐ￩ｲ､ｩ､｡ｾＮ＠ Et domingo último desd.e la calle dt Escudellers. hasta la pla• 

ta de Atarazanas done se hiM la funcion de caballos , se perd:io unA ｡ｾｭ･ｮﾷ＠
dra de un ｰｾｮ､ｩ･ｮ＠ te de un solo diamante , y debajo de esta una media luna 
de cin1•o diamantes: al que la haya encontrado y· la entregue en )a calle de 
los Esc" d e!lí'tll, núm. 19, cuarto principal se le darán dos duros de hallazgo. 

EJ que ｨｾﾡｬＧ＠ t t·cogido en gilgúero qm! se escap6 de la jaula el día 4 del 
ｾｬＧｩ｜Ｇｵｴ＠ .. d.- la ｃＡｬＧﾡｾ＠ mas baja de Sao Pedro-, esquina á la de Monjuich , sir .. 
\'ase f'utngado en dwhlt casa que á ｭｾ＠ de las gra'daa se Ié gratificará. 

Cualfluicra qae hubiese haUado q11 guante de ·ante , c¡ue ｾ･＠ perdió ｾｬ＠ ､ｯ ｾ＠



ｾｾｮｧｯ＠ 9 del corriente , se servirá llevarlo IÍ casa Palies , zapatero , pluuela 
dele ｊＧ･ｾＺﾡｴｯｳ＠ , que se le gratificará. 

El luget() que haya encontrado un palo de bambú , que ae perdió el do• 
nliogo por la tarde desde e1 café de U sale ti hasta el teatro , tenga la hdn• 
dad de devolverlo á dicho café , que ademas de las gracias ae le gratificará. 

Hallazgo. El dia 2 de noviembre próximo pasado viniendo del cemente
r ía general del lazareto hasta la puerta del Mar , se encontró un ridículo de 
seda con alguna cosa dentro : el que lo haya perdido acuda bajo los arcos 
de Sao Aguatio viejo , preguntando por la hortelana llamada Margarita, que 
.dando las ｳ･ｴ￭ｾｳ＠ se lo entregará. . t r· 

Sirvientes. En la calle de San Pablo, núm. S , casa de D. Antonio C.oll 
y LlanJa , en el cuarto bajo , darán razoo de un j6veo espafiol que posee el 
idioma frances , el italiano é ingles , y sabe leer , escribir y cuentas, quo 
desea colo e¡¡ rae en una c:ua ó fonda para sen ir , y sabe guisar; . · 

La ｳｾ￭ｩｯｲ｡＠ Magdalena Molina , que vive eu la calle del Ceade del Asalto, 
núm. 7 , tienda que venden vidriado , informará de una jóveo que deaea ser• 
vi.- en una oa,sa de poca familia. 

El dorador de la CJllle den B¡¡t dará razon de una casa en que oeceaitar& 
una buena camarera. 

El que necesite uQ criado que sabe bien su obligacion para servir dentro 
eS fuera de esta ciudad , acuda á la calle de Santo Domingo , núm. 6 , pri• 
mer piso , que le darán razon. . . .. . 

Un j6ven de J 7 anos de edad desea coloca rae en clase de criado : aabe ha• 
l>lar el ingle• y espafiol , y · desempe.ílar bien au ｱｾｬｩｧ｡｣ｩｯｮ＠ : darán razoo 
de él en la calle den Cortinas , casa del ordioar•o "de San Feliu , nÚ• 
mero 1 r. . . 

·U a a viuda de 37 atíos de edad desea colocarse pqr cocinera ó camarera eD 
alguna cua : Domingo Badiola , en la travesía deo Guardia , mhn. 57 , al 
lado de la cua dqnde venden pau , dará razon. · 

Domingo Ohiols , en la oficina de este periódico , dar' rafion de una 
buena cocinera francesa , que tiene quien abone su conducta. 

Para una casa de poca familia se necesita una cocinera que sepa ao obli· 
gacion, que tenga quien la abone y que sea de 30 á 40 anos de edad : eD 
la calle del Conde del Asalto , casa número 5 , cuarto tercero , darán razon 
de quien la nece!ita. , 

Nodri%a. En casa de D. Antonio Carrera, ealle den Bot, núm. 1 r, da
do razon de quien necesita una ama que ttnga la leche de poco tiempo , pa• 
ra ｾｲｩｾｲ＠ fuera de casa; 

Nota. En el diario . de 9· del .corriente , en el reaúmen de lu embarca• 
ciones entradas en todo el año anterior , dice que entraron 6 toscaoaa, de· 
hiendo decir, 5· · 

Teatro. Roy se egecutará por la compafiía italiaaa }a acreditada opera 
ｳｾｭｩｳ･ｲｩ｡＠ en· dos actos , titulada ｾ＠ la Urraca Ladrona , música· del maestro 
ltossini. A las seia y mr.dia. 

lt 
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· Por D. Antooie Btusi, Impresor de Cámara de S. M. 
· calle ele la Libreted1. 


